
Otro idem, subvencionando un Colegio. 

-E1. Presidente de la República., á sus habitan-
tes— Sabed:—Que el Congreso ha ordenado lo si-
guiente: 

El Senado 	Cámara de Diputados de la Re- 
pública de Nicaragua, 

Decretan: 

Unico--- El Gobierno subvencionará, con la su-
ma de veinticinco pesos ($ 25 ) mensuales, el Co
leg-io de San Fernando, que es á cargo del. señor 

Lic- don J. Rosa Rizo, en la ciudad de Leon. 
Dado en la Sala del. Senado—Managua. Agosto 

27 de Zavala. S. P.— José María -Ro- 
S. S. --Ramón Saenz, S. S. Al Poder Ejec

utivo-- Salón de sesiones de la Cámara de Diputados 
----Managua, Setiembre 6 de 1883-- Francisco Caste

llón  D.- P.—Santana Romero, D. S.,- Marcial So- 

lis, D. S.—Por tanto: Ejecútese—, Managua. Setiem-
bre 20 de 1883—Ad. Cárdenas—El Ministro de Ha 

cienda— Joaquín Elizondo. 
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